
TEMA 19.–Recurso ordinario.- Objeto y plazos.- Motivos.- Interposi-
ción.- Resolución presunta.

TEMA 20.–Recurso de revisión.- Objeto y plazos de interposición.-
Resolucion y plazos para la misma.

TEMA 21.–El Régimen Local Español.- Concepto de la Administra-
ción Local.- Evolución del Régimen Local.

TEMA 22.–Principios Constitucionales y Regulación Jurídica.- Regu-
lación Legal.

TEMA 23.–El Municipio.- Evolución.- Concepto.- Elementos esencia-
les.- Denominación y cambio de nombre de los municipios.- El
Término Municipal.- Concepto.- Características.- Alteración.

TEMA 24.–La Población.- Concepto.- Clasificación.- El Empadrona-
miento.

TEMA 25.–Organización Municipal.- Concepto.- Clases de Organos.-
Estudio de cada uno de ellos.

TEMA 26.–El Alcalde.- Competencias.- Concepto y clases.- Legisla-
ción española.

TEMA 27.–Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.-
Incompatibilidades.

TEMA 28.–Régimen disciplinario.

TEMA 29.–Los Bienes de las Entidades Locales.- Concepto.- Clases.- Vi-
sión general.- Estudio especial de cada una de las clases de bienes.

TEMA 30.–El Dominio Público Local.- Concepto.- Características.-
Adquisición.- Utilización.- Enajenación.- Estudio especial de los bie-
nes comunales.- Bienes patrimoniales locales.

TEMA 31.–Las formas de acvividad de las Entidades Locales.-
Conceptos generales.- Formas de la actividad de las Entidades
Locales.

TEMA 32.–La Intervención Administrativa Local en la actividad pri-
vada.- Capacidad y competencia de los Entes Locales.- Forma de
intervención en la actividad privada.- Estudio especial del régimen
de Licencias.

TEMA 33.–El procedimiento administrativo local.- Concepto.- Prin-
cipios que lo inspiran.- Actuaciones que comprende.

TEMA 34.–El Registro de Entrada y Salida de Documentos.- Carác-
ter y existencia del Registro.- Libros que comprende y asientos en
los mismos.- Requisitos en la presentación de documentos.- Comu-
nicaciones y notificaciones.- Publicación.

TEMA 35.–Intervención en la edificación y uso del suelo.- Considera-
ciones previas.- El derecho a edificar.- El derecho a la edificación.

TEMA 36.–Responsabilidad de la Administración.

TEMA 37.–Haciendas Locales.- Clasificación de los ingresos.- Con-
ceptos Generales.- Potestad tributaria de los Entes Locales.- Fases
de la potestad tributaria.- Fiscalidad de las Haciendas Locales en
el sistema español.

TEMA 38.–Clasificación de los ingresos.- Ordenanzas Fiscales.- Po-
testad reglamentaria de las Entidades Locales.- Tramitación de las
Ordenanzas y Acuerdos.- Contenido de las Ordenanzas Fiscales.-
Entrada en vigor de las Ordenanzas.

TEMA 39.–Los Presupuestos Locales.- Concepto y obligatoriedad.-
Regulacion anual.- Naturaleza.- Contenido.

TEMA 40.–Procedimiento de elaboración y aprobación Presupues-
to.- Habilitación y suplemento de crédito.

A N E X O   I I

1.–Tramitación de expediente de concesión de Licencia de Activi-
dad Clasificada.

2.–Expediente de paralización y/o demolición de obras.

3.–Procedimiento de aprobación del Presupuesto General de la
Corporación.

4.–Trámites previos a la celebración de una sesión de Pleno, desa-
rrollo de la sesión y actos posteriores.

5.–Procedimiento de aprobación de las Cuentas Generales del Pre-
puesto.

6.–Tramitación expediente suplemento crédito en Presupuesto.

7.–Otras modificaciones de crédito en Presupuesto Municipal.

8.–Clasificación de Ingresos y Gastos en Presupuesto Municipal se-
gún R.D. 500. 

AYUNTAMIENTO DE ALISEDA

ANUNCIO de 26 de febrero de 1996, sobre
oposición libre para provisión en propiedad
de una plaza de Agente de la Policía Local.

En uso de las facultades que me han sido conferidas y en cumpli-
miento del acuerdo de Pleno de fecha 6 de febrero de 1996, he
dispuesto convocar Oposición libre para la provisión en propiedad
de una plaza de AGENTE DE POLICIA LOCAL de Administración Es-
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pecial, vacante en la Plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

PRIMERA.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad,
mediante sistema de Oposición libre, de una plaza de Agente de la
Policía Local de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Em-
pleo Público de 1994, y dotada con los haberes correspondientes
al Grupo D, de la Ley 30/1984, dos pagas extraordinarias, trienios,
complementos, gratificaciones y demás derechos que correspondan
con arreglo a la Legislación vigente y la Corporación tenga acor-
dado o pueda acordar.

SEGUNDA.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años sin exceder de 31, ambas edades re-
feridas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Titulo de Graduado Escolar o equivalente.

d) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A-
2, B-1 y B-2.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de la función a realizar.

f) Tener una talla mínima de 1,70 m. los varones, y 1,65 m. las
mujeres.

g) No haber sido separado, mediante Expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica o Local,
ni hallarse inhabilitado para el Ejercicio de funciones públicas.

h) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Los aspirantes deben reunir los requisitos exigidos el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias, a excepción de los
permisos de conducir, cuya exigencia se aplazará hasta la fecha de
finalización del curso selectivo.

Los aspirantes que resulten nombrados estarán sujetos al régimen
de dedicación exclusiva.

TERCERA.–INSTANCIAS Y ADMISION

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base 2.ª, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo más abajo señalado para la presentación de ins-
tancias, se dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alise-
da, y se presentarán en el Registro General de éste, en el plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente al en que aparezca
publicado el anuncio en extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de dos mil pese-
tas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia y só-
lo serán devueltos en el caso de no ser admitidos a las pruebas.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presi-
dente dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, aprobando
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos, que se hará
pública en el Boletín 0ficial de la Provincia, y expuesta en el Tablón
de edictos de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la publicación a efectos de reclama-
ciones que, de haberlas serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-
ción por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha pública
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

CUARTA.–TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal calificador, que se clasifica en la categoría 4.ª del Ane-
xo 4.º del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, estará consti-
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aliseda, o
Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura; un funciona-
rio perteneciente al Cuerpo de Policía Local, representando al ser-
vicio; un funcionario de la Corporación designado por el Alcalde y
dos Concejales del Ayuntamiento, uno del Grupo mayoritario y otro
del Grupo minoritario.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

También estará presente en el Tribunal un profesor de Educación
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Física que actuará en los ejercicios exclusivamente de su especiali-
dad, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respectivos
que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

Las decisiones se adoptarán por mayoría. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad
convocante.

Los aspirantes podrán recusarlos.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

QUINTA.–ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

Los ejercicios de la Oposición no podrán comenzar hasta transcu-
rridos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y no podrá exceder
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de las
mismas y el comienzo de los ejercicios.

Con una antelación de al menos quince días hábiles se publicará
en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial
de la Provincia, la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, la composición del Tribunal calificador y el lugar, día y ho-
ra del comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios no será obligatoria la publicación
de las pruebas en los Boletines Oficiales, haciéndose público única-
mente en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
y en todo caso en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Los concursantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las
pruebas que no puedan celebrarse conjunta o simultáneamente, se
iniciará por orden alfabético de apellidos a partir de la letra «M»,
según el resultado del sorteo celebrado previamente.

SEXTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y EJERCICIOS

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las si-
guientes fases:

a) Pruebas de aptitud física.

b) Oposición.

c) Curso selectivo.

A) PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La primera fase consistirá en la práctica de las siguientes pruebas
físicas:

1.–Saltar una longitud de 2’10 m. los varones y 1’80 m. las muje-
res, con los pies juntos, sin carrera.

2.–Levantar una pesa de 50 Kg. los varones y de 35 Kg. las muje-
res, manteniéndola tres segundos por encima de la cabeza.

3.–Recorrer una distancia de 60 m. en un tiempo de 10 segundos
los varones y 11 segundos las mujeres.

4.–Recorrer la distancia de 1.000 m. en 5 minutos los varones y
6 minutos las mujeres.

5.–Efectuar en el tiempo de 30 segundos, 12 flexiones los varones
y 9 flexiones las mujeres, partiendo desde la posición de tendido
supino, con las manos en la nuca.

Para las pruebas 1.ª, 2.ª y 3.ª se concederá a los aspirantes dos
intentos.

Con anterioridad a estas pruebas los aspirantes serán sometidos
a la medición de la talla para comprobar que tiene la mínima
exigida.

B) OPOSICION

1.–Primer ejercicio.–Consistirá en la escritura al dictado sobre un
texto elegido libremente por el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio y en la Resolución de dos problemas de
aritmética elemental en un tiempo máximo de 30 minutos.

Esta prueba tendrá un nivel de dificultad acorde con la titulación
exigida.

2.–Segundo ejercicio.–Consistirá en contestar por escrito durante
un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar, uno
de cada grupo, de entre los comprendidos en el programa anexo a
esta convocatoria, y tendrá lugar en los días y horas que oportu-
namente señale el Tribunal.

La lectura de este ejercicio será pública y se valorará no sólo el
conocimiento de los temas, sino también la presentación y la clari-
dad de exposición.

Concluida la exposición oral, el Tribunal podrá formular alguna
pregunta concreta o pedir aclaraciones sobre los temas expuestos.
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3.–Tercer ejercicio.–Consistirá en redactar un parte de incidencias en
el servicio, propuesto por el Tribunal, y resolver un supuesto de inter-
vención policial en el tiempo que señale asimismo dicho Tribunal.

C) CURSO SELECTIVO

Se desarrollará en la forma prevista en la Base 9.ª

SEPTIMA.–CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Cada una de las pruebas físicas, así como una de las fases de
Oposición, tendrán carácter eliminatorio.

Los ejercicios correspondientes a las pruebas físicas serán califica-
dos como Apto o no Apto.

Los tres ejercicios de la oposición serán calificados por el Tribunal
de 0 a 10 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día
en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de edictos de
la Corporación, siendo necesario, en todo caso, que los aspirantes
obtengan la puntuación mínima de 5 puntos para superar cada
uno de los ejercicios de la fase de oposición.

OCTAVA.–RELACION DE APROBADOS

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha relación
al Alcalde-Presidente para que apruebe su nombramiento como
funcionario en prácticas.

El aspirante propuesto para nombramiento viene obligado a presentar
en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días natu-
rales siguientes al de la publicación de la relación de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en
la oposición se exigen en la base segunda de esta convocatoria. Si
dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, el opositor
propuesto no presenta su documentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
oposición. En este caso, el Sr. Alcalde efectuará nombramiento a favor
del que habiendo alcanzado la puntuación mínima exigida en los ejer-
cicios de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas convo-
cadas, a consecuencia de la referida anulación.

NOVENA.–NOMBRAMIENTO EN PRACTICAS

Terminado el plazo de presentación de documentos, se procederá

al nombramiento de Agente de la Policía Local en prácticas, y en
la notificación de dicho nombramiento se le comunicará la fecha
en que deberá presentarse en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura, o en su defecto en el Centro que oportunamente
se establezca, para dar comienzo al curso selectivo de formación
que convocará y organizará la Consejería de Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura, momento desde el que comenzará a
surtir efectos el referido nombramiento.

En el caso de no incorporarse en la fecha indicada se considerará
que renuncia a sus derechos.

Para obtener el nombramiento definitivo de Agente de la Policía
Local será condición indispensable que el aspirante propuesto su-
pere el referido curso de formación.

DECIMA.–NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Antes de concluido el curso de formación, los aspirantes deberán
presentar, si no lo han hecho así, los justificantes de estar en po-
sesión de los permisos de conducir A-2, B-1 y B-2, a que se refie-
re la base segunda. 

Finalizado el período de prácticas el Sr. Alcalde, a la vista de la
relación de aspirantes que lo hayan superado, que será hecha pú-
blica en el Diario Oficial de Extremadura, dictará Resolución nom-
brando funcionario de carrera a dicho aspirante, publicándose el
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de quince días siguientes a la primera de las publicaciones
citadas en el párrafo anterior, quedando anulados sus nombra-
mientos si así no lo hiciera, sin causa justificada.

DECIMOPRIMERA.–INCIDENCIAS

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se de-
riven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos
no previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable para
lo no previsto en la presente convocatoria el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso del personal al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamen-
to de ingreso en la Administración Pública; Ley 7/1985, de 2
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de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real De-
creto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local y Ley de 26 de abril de
coordinación de Policías Locales de Extremadura.

T E M A R I O

GRUPO UNO.–PARTE GENERAL

1.–La Constitución Española de 1978.- Características.- Contenido.-
Principios generales.

2.–Derechos y deberes fundamentales de los españoles.- Principios
generales.- Conceptos.- Clasificación.- Garantías.

3.–Organización territorial del Estado en la Constitución.- Princi-
pios constitucionales.- Los Estatutos de Autonomía.- El Estatuto de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.–El régimen local español.- Concepto, principios constitucionales.-
Entidades que comprende.- El municipio.- Concepto.- El término
municipal.- La población.

5.–Organización municipal.- Concepto.- Clases de órganos.- Compe-
tencias.- Métodos de elección.

6.–Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales.- Clases y
procedimientos de elaboración y aprobación.- Reglamentos.- Ban-
dos.- Ordenanzas Municipales.

7.–La función pública local.- Ideas generales.- Concepto de funcio-
nario.- Clases.- Derechos y deberes de los funcionarios locales.- Si-
tuaciones.- Organización de la función pública municipal.

8.–La venta ambulante.- Legislación reguladora, control e interven-
ción de la no autorizada.

9.–El Cuerpo de la Policía Local.- Organización del servicio.- Espe-
cialización funcional.- Relaciones públicas y humanas en la función
policial.- Su relación con la Policía gubernativa y judicial.

10.–El término municipal de Aliseda.- Sus límites.- Población, me-
dios de vida.- Callejero y vías de comunicación.- Centros públicos
y privados de interés para los ciudadanos.- Historia.

11.–Las multas municipales.- Concepto y clases.- El procedimiento
sancionador.

GRUPO DOS.–PARTE ESPECIAL

1.–Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.- Disposiciones genera-
les.- Principios básicos de actuación.- El uso de armas de fuego.-
Disposiciones estatutarias comunes.- Breve referencia a competen-
cias y organización de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

2.–La Policía Local.- Funciones y competencias.- La Policía Local
como Policía judicial.- Actuación ante el delito.- La detención.- De-
pósito de detenidos: fundamentos legales.- Servicio de depósito.-
Traslado.- El Atestado.

3.–La Ley de seguridad ciudadana.- Fines.- Autoridades competen-
tes.- Intervenciones policiales.- Registro y cacheo.- Identificaciones.-
Entrada en domicilio.- Infracciones y procedimentos.

4.–La Ley de coordinación de las policías locales de Extremadura.-
Estructura.- Síntesis de su contenido.

5.–El Código Penal.- Concepto de delito y falta.- Delitos públicos y
delitos privados.- Formas de comisión del delito.- Circunstancias
modificativas de la responsabilidad penal.- Grados del delito.

6.–Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial.- Objeto y ámbito de aplicación.- Normas generales de circulación.

7.–Elementos de la vía, de los vehículos y las personas que inter-
vienen en el tráfico.- Definiciones.

8.–De la circulación de vehículos: lugar en la vía.- Velocidad.-
Prioridad en el paso.

9.–De la circulación de vehículos: incorporación a la circulación.-
Cambios de dirección, de sentido y marcha atrás.- Adelantamientos.

10.–De la circulación de vehículos: parada y estacionamiento.-
Cruces de paso a nivel y puentes levadizos, utilización de alumbra-
do.- Advertencias de los conductores.- Otras normas de circulación.

11.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial: Infracciones.- Sanciones.- Clases de denuncia.- Medidas cautela-
res.- Recursos.- Competencia sancionadora.

12.–Accidentes de tráfico: Unidad de tráfico.- Definiciones.- Clases
de accidentes.- Fases.- Causas.- Actuación policial en caso de acci-
dentes de tráfico.

Aliseda, 26 de febrero de 1996.–El Alcalde-Presidente, JESUS JAVIER
MARTIN.
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